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MUNICIPALI DAD DE LAS CONDES
FRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DE OBRAS CIVILES Y MANTENCION

40 2.,0 2.0

OFICINA
DE

PARTES

DECRETO SECC la N.e

0 4 ABR 2823

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE

[. e] Decreto A]ca]dicio Sección ].a Ng3820, de fecha 08 de septiembre de 2021, que aprobó las Bases

Administrativas, los Anexos y llamó a licitación pública para contratar la "CONTRATACION CALCULO /
ESTRUCTURAL Y ESPECIALIDADES DEL PROYECTO NUEVO ESTADIO MUNICIPAL PAUL HARRIS, EN LA

COMUNA DE LAS CONDES", ID N' 2560-59-LQ21, del portal www.mercadopublíco.cl;

2 e[ Decreto Alcaldícío Seccíón].a Ng 4958, de fecha 2]. de diciembre de 2021, que adjudicó y contrato a

MM ARQUITECTOS CONSULTORES LTDA., RUT N'76.421.931-7, representada por el Sr. Mauricio

Eduardo Méndez Bustos, cedula de identidad N'14.355.830-4, ambos domiciliados para estos efectos ,,

en Av. Providencia N'1208, oficina 1102, comuna de Providencia, Santiago, la licitación pública

denominada "CONTRATACION CALCULO ESTRUCTURAL Y ESPECIALIDADES DEL PROYECTO NUEVO

ESTADIO MUNICIPAL PAUL HARRIS, EN LA COMUNA DE LAS CONDESA', ID N' 2560-59-LQ21, del portal

www.mercadopubjiQQ:d;

3. el Certificado DESP N'93, del 22 de marzo de 2023, el cual, justifica la decisión de la Municipalidad de

suspender el contrato suscrito entre las partes, por modificaciones sustanciales al proyecto/'

desarrollado por la M unicipalidad y la imposibilidad de ser cubiertos por el actual plazo contratado con

la empresa adjudicada.

.IPiik.S ''b<:..Decreto Alcaldicio Sección la N'74, de 13 de enero de 2023, que establece el orden de su i'ogancía /

/}PCo' ilpo cargo de Alcalde

r¿.iP'E' $5. Ñ,Bn uso de las facultades que me confiesen los Art. N' 56 y 63, del DFL N'l del Ministerio d 1l Interior

n/f qg UH H(jkecha 09 de mayo de 2006, publicado en el Diario Oficial del 26 de julio de 2006, que fí. 3 el Texto/

,8: 3$: g 8il#undído, Coordinado y Sistematizado de la Ley N'18.695 Orgánica Constitucional de
\X;li \J= QWunicipalidades.
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l SUSPÉNDASE, a partir de la dictación del presente Decreto, el contrato suscrito, por un periodo de 6

meses, por MM ARQUITECTOS CONSULTORES LTDA., RUT N'76.421.931-7 y la Municipalidad de Las

Condes, que mediante Decreto Alcaldicio Sección la N9 4958, de fecha 21 de diciembre de 2021, se adjudicó

y contrato la licitación pública "CONTRATACION CALCULO ESTRUCTURAL Y ESPECIALIDADES DEL

PROYECTO NUEVO ESTADIO MUNICIPAL PAUL HARRIS, EN LA COMUNA DE LAS CONDES", ID N' 2560- /

59-LQ21, del Portal www:!ngrcadpnubliÉg:d, de acuerdo a lo dispu( {.to en el punto A.6.4.1. Plazo del

Contrato, de las Bases de Licitación, relativo a la necesidad de la Municipalidad de suspender el plazo

del contrato, dado que existen razones ajenas al contratista, relativo a modificaciones sustanciales en

el proyecto de Arquitectura de diseño Municipal, desarrollando una Licitación que otorgue una nueva

Arquitectura, optimizandc proyecto y su financiamiento, lo cual, ha sido debidamente calificado como

necesidad imperiosa por I' Supervisión Municipal.
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2. Se podrá reactivar el presente contrato, antes del término del plazo de suspensión establecido en el

presente Decreto, una vez que se resuelvan las modificaciones de arquitectura de este proyecto, lo ./
que deberá quedar consignado mediante informe del Supervisor Municipal y ratificado mediante
Decreto Alcaldico.

3. En todo lo demás se mantiene vigente el Decreto Alcaldicio Sección la Ne 4958, de fecha 21 de/'
diciembre de 2021.

4. NOTIFIQUESE a MM ARQUITECTOS CONSULTORES l-TDA., RUT N'76.421.931-7, por el Secretario /,

M unicipal el presente Decreto Alcaldicio en el portal www.mercados:i¿b!!ÉQ:d, ID N'2560-59-LQ21.

ANÓTESE, COMUN ÍQUESE Y ARCHÍVESE
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DISTRIBUCION:

e Secretaría Comunal de Planificación

e Contraloría Municipal

e Secretaria Municipal
e Dirección Jurídica

. Dirección de Infraestructura y Servicios Públicos(2)
e Oficina de Partes

e Archivo


